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TODA LA CORKEfcilONÜENCIÁ AL ADMINIbTRADOR 
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NO SE HKVUELVEN LOS ORIGINALES t 

, t ARIKA DE ANUNCIOS 
En primera plana línea 0,25 pta>. 
E!ñ ségunJa id. i<J. 0,20 » ' 
En tercera' . itf. id. 0,15 » 
En cuarta id. id. 0,10 » 

íeT^'uifiíi 
^cutrales no-oiios «n hu can-

>lei»l(íS luchas «le la |iolítica, 
aunqm; pu.-iihlennüiití losque n--
daoliimos esie síMnánai'i" eii mifs-
Ifó foro inlerno rindamos Ciri
lo á ¡(leales^bastante avanza.lo^ 
como perio(lisia.>< leiienios qué 
hncenios eco de la .ictunlidad 
elecloral. «Dispircsios oslábamos 
y con la pluma en la mano 
para dtMfir algo fiobre 'b» (pie 
deben ser los partidos, cuando 
un amigo niie.olio esliidianle d^ 
Derecho políiico nos ahorra el 
trabajo piesenlnndonos el párra
fo que á ellos dedica Oon Vi-
cenlt; Sania Maria de Panvles 
en su obra magistral (\p. Dere
cho pólíiico. Más como la ley 
elecloral vigente nos obliga a 
volar, nos será licito, siu salir 
de los rieles de niieslra publica
ción eraiiir nuestro voló humilde, 
sincero, y hasta quisieramo.*? que 
fuera per.Miasivo. Volamos, no 
por Don Juan, ni por Don Pe
dio ni por Don Antonio, no por 
el partido A. ó B sino por algo 
mas grande, por . la patria, por 
Ifl unión <le lodos en el pensa-
mienlo federal de la rogenera-
cióii del pais, en tod(i.<í, por lodos 
y para lodos ¡Ojalá EL IMP.MICIAI, 

DE LEVANTE fuera u la bandera 
de unión en loda la comarca en 
que líala de extender suinfluep-
cia con su leciiira, áQH\a Serón 
hasla Giirnicha y desde Sorbas 
y Nijar haría los Veley. y Maria! 

Sin embargo como desgracia-
dnmirnte es una realidad de vida 
la esislencia de los partidos po-
Hücos, consagrados por la mis
ma ciencia, ya que no poda

mos d('SliM.r;.r,I().". ,('niiio iilt-a ar-
caicji .llii,|iiii(,lji .ji ,S(í.r .ai;r,bi,yi\da 
por Iji hi.«-tori.a, jispir.mios.a en-
cauzíirlos, y en .tai .stüiii.iu am-
parados t̂ jii ,el sagr.ido (|<i ,lo,fi-
losópc.o ,\' jo.alisjiacto iicuilii|M'> 
al rccî r.s )̂ QOp que ii(\s .brin
da iiiK'Siro a,mi,̂ o ,(!.l ,e,snidian-
le de ;i,»f,i;t',cho .polílico i)hg:i$Jíer 
ilixH. He aquí sus pal.rbras. 

i-üs n\mm mmm 

Son I08 pnrtidos, cotiio la mis-
ma pnlalsra indica (pars), frac
ciones do u.»! tqdo, y oate to
do es la colectividad, que se 
manifiesta polític^nicnto en for
ma de opinión pública: No hay 
que .confundirla con las escuelas, 
que discuten y formulan los 
principios políticos en el terre
no puramente especulativo de 
la ciencia, ni con las fracciones 
que se disputan la posesión del 
poder para ejercerlo en bene
ficio propio. La escuela crea á 
los filósofos, dice muy bien el 
Sr. Moya, el partido, los hom
bres de Estado y de gobierno; 
la facción, esos mercaderes po
líticos, que tienen por cuna la 
casualidad y por sepulcro el ol
vido, cuando no el desprecio de 
la historia. 

El partido debe proponerse 
couio ideales los principios cien
tíficos que establece la escue
la, si bien aplicándolos on el 
grado y medida que permitan 
las circunstancias do lugar y 
do t i empo; asi como debo 
huir siempre de degenerar HU 
facción qué, como afirma Blunts-
ohli, solo significa el egoísmo 
triunfante, la subordinación de 
los intereses del Estado á los 

de las perdonas que la forman 
JSl caraqter de facciones que 

revisten muchos partidos, por 
arrastrar una existencia pura
mente artificial y np tener otra 
base que el personalismo, ha 
hec^p que ŝe ponga en duda 
su valor racional como facto-
res de la vida política, consi-
(ierán^olps más bien como cau
sas 4© perturbación en la mis
ma. Pero cuando los partidos 
son verdaderos partidos, por 
derivar ê i fuerza de la opinión 
y a^pi|rar A conseguir] un ideal 
^etermipado, tienen su razón 
de sor, ,op la vida normal dn 
los pueblos. En efecto, cada in
dividuo puede observar, 'en lo 
intimidad de su conciencia que 
cuando ha de emitir su opinión 
sobre una materia cualquiera, 
surgen al punto en su] ánimo 
diversas ideas y opuestos sen
timientos, que pugnan por re
solver en diferentes sentidos^la 
cuestión de que se t ra ta . Pues 
esto mismo sucede en la colec
tividad con la diferencia de que 
lo que en el individuo se ma
nifiesta como mera idea ó sen
timiento, aparece en la colec
tividad defendido ó sostenido 
por una agrupación de hombres. 

Y á la manera como toda 
persona sensata y prudente de
be apreciar y medir cada uno 
de los seutiinientos que cruzan 
por su inteligencia, antes de 
emitir un juicio ó verificar un 
hecho, asij también la vida del 
Estado ha de producirse, te
niendo en cuenta la variedad 
de ideas y tendencias en que 
se divide interiormente la opi
nión publica. Revelar estas di
versas ,aspiracÍ04©8 y hacer que 
preyaj^ezoan en el Estado ofi
cial, por los medios que la opi

nión pública influye normalmen
te en las esferas del poder, tal 
es la misión de los partidos po" 
Uticos. 

El reconocimiento de los par
tidos como factores de la vida 
pública, ha dado lugar á que 
se estudie,n de un modo espe
cial en la ciencia política con
temporánea, siendo objeto áf> 
trabajos tan nqtables como los 

i de Rohmez, .Sthal , Bluntschji, 
Brater , . Block, Layele^e, Az-
cárate, Moya, Reus y otros. Sin 
poder penetrar nosotros en este 
f)S^ud,io acerca de la naturale
za, claaificackSn, forma, direc
ción y procediraiontos de los 
partidos, porque nos apartaría 
de los límites ,de nuestro ob
jeto, nps limitaremos á soste
ner, de conforrnidad con el se
ñor Azcárate, que los partidos 
políticos han de organizarse, 
teniendo en"¿cuenta que su fin 
es la justicia; Jsu^guia, la idea; 
su móvil, el desinterés; y sus 
reglas de conducta, respecto 
de si mismo, la disciplina; res
pecto de lo demás, la toleran
cia; respecto de la patria, la 
paz. ' 

El derecho do sufragio electo
ral, no es solo uo derecho indi-
vidual sino un derecho unturni 
y por lo itinto ilegisltible. Este 
derecho se extiende h loijo ser ra
cional sin dislincióa ile sexos, 
pues siendo todos los seres hu
manos de igual onturalezH, no 
hny raz(3n nlgnnn pnru (|ue seaii' 
desiguales en liereoho. No obstnií-
lt̂ , se exige por la ley elecloral 
lie Üi( uladus á Cortes que el elec-
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